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Expediente número: PE12/108H.2/C8.1.1/01/201181723000285/2023 

Oficio número: SF/PF/DNAJ/UT/R348/2023 

Asunto: Se da respuesta a su solicitud de información 

            Con número de folio 201181723000285 

 

 

Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 22 de mayo de 2023. 
 

 

VISTA la solicitud de acceso a la información presentada y recepcionada oficialmente el 08 de mayo de 2023, en 

la Plataforma Nacional de Transparencia, registrada con el folio 201181723000285, en el que el peticionario 

requiere lo siguiente: “ 1 copia simple del oficio SF/PF/DNAJ/UT/423/2023 de fecha que solo sefin 

conoce. 2 copia simple del oficio signado por la "JEFA DE OFICINA DEL secretario de finanzas" de 

fecha que solo ellos conocen y número de oficio. 3 en que parte del organigrama, del reglamento 

interno o del manual de organización, puedo leer las funciones de la "JEFA DE OFICINA DEL 

secretario de finanzas". 4 ¿Existe ese puesto y funciones o se usurpan funciones?, con un sí es 

suficiente, con un no deberá sustentar su dicho” y con: 

 

FUNDAMENTO 

 
En los artículos 1 y 6 apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo sexto, de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción I, 27 fracción XII y 45 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 4, 19, 45 fracciones II, IV y V; 125 y 131 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2, 7 fracción I, 71, fracción XI y 126 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; 4, numeral 1.0.2. y 1.0.3; 

76, fracciones, V, VI y IX del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado; 

Décimo Séptimo último párrafo de los Lineamientos para el Establecimiento y Funcionamiento de los Comités y 

Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados por las Leyes de Transparencia; y el oficio número 

SF/PF/DNAJ/DAJ/0346/2023, de fecha 01 de abril de 2023, por el que se designa al personal habilitado de la 

Unidad de Transparencia y  

 
CONSIDERANDO 

 

 
Primero. – La Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca es 

competente en términos de los artículos 45 fracciones II, IV,V,VII y XII de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 71 fracción VI de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca; y Décimo Séptimo último párrafo de los Lineamientos para el Establecimiento y 

Funcionamiento de los Comités y Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados por las Leyes de 

Transparencia; para dar contestación a la solicitud de acceso a la información del folio 201181723000285. 

 

Segundo. - La Unidad de Transparencia para dar atención a la presente solicitud remite el oficio 

SF/PF/DNAJ/UT/423/2023 de fecha 11 de abril del año en curso, y  el oficio de fecha 12 de abril de 2023,  mismos 

que fueron solicitados.  

 

Tercero.- Respecto a la pregunta 3 y 4 de la solicitud que nos ocupa, es de hacerle del  conocimiento del 

solicitante, que si bien no existe tal figura contemplada en el Organigrama o Reglamento Interno de esta Secretaría, 

también es cierto que el Secretario de Finanzas cuenta con las facultades para delegar funciones en las y los 

servidores públicos subalternos para el estudio y trámite de asuntos de su competencia, tal y como lo establecen 

los artículo 5y 7 fracción IX del Reglamento Interno de la Secretaria de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, 

mismos que para una mejor comprensión se transcriben a continuación: 

 

Capítulo Primero 
De la Secretaria 

 

Artículo 5. El estudio, trámite y resolución de los asuntos que son competencia de la Secretaría, así 
como su representación corresponden originalmente a la Secretaria o Secretario quien, para su mejor 
atención y despacho, podrá delegar facultades en las y los servidores públicos subalternos sin perder 
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por ello la posibilidad de su ejercicio directo, excepto aquéllas que por disposición de las leyes 
aplicables y este Reglamento deba ejercer en forma directa y exclusiva.  

 

(…). 
 

Artículo 7. La Secretaria o Secretario tendrá las siguientes facultades indelegables: 
 
(…). 
 
IX.- Delegar sus facultades, distintas a las previstas en el presente artículo, en las y los servidores 
públicos de la Secretaría para que realicen actos y suscriban documentos específicos; acuerdos 
delegatorios que deberán ser registrados ante la Procuraduría Fiscal;  

 
 

Por lo expuesto y fundado, este sujeto obligado: 

 

A C U E R D A 

 

PRIMERO: Se da respuesta a la solicitud de acceso a la información presentada y recepcionada oficialmente el 

08 de mayo de 2023, en la Plataforma Nacional de Transparencia, registrada con el folio 201181723000285, 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, en los términos del considerando segundo del presente. 

 

SEGUNDO: Se anexa al presente copia simple de los oficios SF/PF/DNAJ/UT/423/2023 de fecha 11 de abril del 

año en curso, y  el oficio de fecha 12 de abril de 2023,  los cuales fueron solicitados.  

 

TERCERO: Se hace de conocimiento al solicitante que, en contra del presente acuerdo, podrá interponer por sí o 

a través de su representante legal, el recurso de revisión previsto en los artículos 142 y 143 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 137, 138, 139 y 140 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, para el efecto de hacer valer lo que a su derecho 

convenga, mismo que podrá presentar a través del Sistema de Medios de Impugnación de Información y Datos 

Personales de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la siguiente referencia digital: 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx o bien, ante el Órgano Garante  de Acceso a la Información Pública, 

Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, ubicado en calle Almendros 

122, Colonia Reforma, C.P. 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca; o bien, ante la Unidad de Transparencia de ésta 

Secretaría, sita en el Centro Administrativo del Poder Ejecutivo General Porfirio Díaz “Soldado de la Patria”, edificio 

Saúl Martínez, Avenida Gerardo Pandal Graff Número 1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. C.P. 

71257.  

 

CUARTO: Notifíquese la presente respuesta recaída en el expediente de solicitud de acceso a la información 

pública registrada con el folio número 201181723000285, de conformidad con los artículos 45 fracción V, y 125 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 71 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la 

Información, con la finalidad de comunicar al solicitante, vía Plataforma Nacional de Transparencia, por medio del 

cual se realizó la solicitud de información de mérito. 

 

 

Atentamente 
“El Respeto al Derecho Ajeno es la Paz” 

Jefe del Departamento de Gestión y Difusión y 

Personal Habilitado de la Unidad de Transparencia. 
 

 
 

 

Víctor Hugo Santana Ruiz 
C.c.p. Expediente 

ADMC.  

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/
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